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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

La población de la parroquia de Cervás (concello de Ares-A Coruña) lleva 

tiempo denunciando la falta de cobertura de fibra (banda ancha) en varios 

lugares de la parroquia, que genera perjuicios para las personas o empresas 

que realizan teletrabajo, ya que la conexión de que dispone es deficiente (baja 

velocidad, cortes diarios del servicio, etc.) y genera un nuevo elemento de 

discriminación para las personas que viven en zonas rurales, como es el 

presente caso. 

En los últimos dos años se efectuaron varias denuncias -incluida una recogida 

masiva de firmas- tanto a nivel institucional como ante la propia compañía 

(Telefónica) sin que, por el momento, se concretasen los plazos para incluir en 

la cobertura de banda ancha a los núcleos que no disponen de ella. A una 

consulta realizada por particulares en 2020 a la “Agencia de Modernización 

Tecnológica” se respondía que los lugares sin cobertura estarían incluidos 

antes de que finalice 2021 gracias a una subvención del Estado a Telefónica 

otorgada en 2019; compromiso que se cumplió. 

En el caso que nos ocupa nos encontramos ante una situación 

verdaderamente paradójica, ya que es de conocimiento público que, cuando se 

realizaron las obras de ampliación de la carretera Ares-Chanteiro, se instaló 

una línea de cable y, como resultado, lugares como Lubre o Chanteiro –que 

limitan con Cervás- sí cuentan con el servicio; tal y como se reconoce en el 

programa de extensión de banda ancha impulsado por SESIAD en 2017. 



 

 

En 2021, el Gobierno del Estado anunció otro programa, denominado 

"Programa de Universalización de Infraestructuras Digitales para la Cohesión 

(UNICO)", impulsado por el Gobierno del Estado y dotado con 250 millones de 

euros, que tiene como objetivo alcanzar el 100% de cobertura de la población 

del Estado con redes ultrarrápidas en el horizonte de 2025.  

Este programa contempla la inclusión del municipio de Ares, en un proyecto 

adjudicado a Movistar. Pero lo cierto es que en las consultas realizadas 

recientemente a la compañía para conocer las previsiones existentes para la 

ampliación de la línea, no se han concretado plazos para la ampliación de la 

banda ancha en los centros de Cervás que no disponen de ella. 

 

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

 

1. ¿Conoce el Gobierno la situación de discriminación que sufren los 

habitantes de algunos núcleos de la parroquia de Cervás (concello de 

Ares-A Coruña) al no disponer del servicio de banda ancha; y de los 

perjuicios que se derivan para particulares y empresas que precisan de 

ese servicio?  

 

2. ¿Entiende el Gobierno que por parte de Telefónica se están a cumplir 

los compromisos que se derivaban del contrato suscrito con esa 

compañía en el año 2019, concretamente en lo referente a la dotación 

de banda ancha en los núcleos de Cervás-Ares que no disponen de este 

servicio? 

 

3. ¿Conoce el Gobierno si dentro de las actuaciones previstas dentro del 

"Programa de Universalización de Infraestructuras Digitales para la 

Cohesión (UNICO)" -impulsado por el Gobierno del Estado y dotado con 

250 millones de euros, que tiene como objetivo alcanzar el 100% de 

cobertura de la población del Estado con redes ultrarrápidas en el 

horizonte de 2025, y que fue adjudicado a la empresa MOVISTAR- 
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figura la cobertura de los núcleos de población del concello de Ares a 

que nos estamos refiriendo? 

 

Madrid, a 30 de enero de 2023 

 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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